
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Acta No. 63 

 
CALI (VALLE), 22 de marzo de 2022 
Caso: 76001-11-02-000-2019-00377-00 
INTERVINIENTES 
 
Magistrado(a):   LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO.  
 
Disciplinado:    JAIME VELASCO VARELA – No asistió- 
 
Quejoso:   JOSÉ MANUEL DAZA ROMÁN– Asistió- 
 
Ministerio Publico: Procurador en lo judicial – No Asistió-  
 
Audiencia de Pruebas y Calificación – VIRTUAL 
Plataforma - Microsoft Teams 
 
Inicio audiencia: 03:58 p.m. del 16 de marzo de 2021. 
Fin audiencia: 04:07 p.m. del 16 de marzo de 2021. 
 

Se verifica la asistencia virtual de las partes a la diligencia por medio de la plataforma Microsoft Teams, 

compareció el quejoso, Sr. José Manuel Daza Román identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.652. 672 con dirección de notificación en la carrera 126 B No. 22-114 de Pance, celular: 316 577 8733 

y correo electrónico: jmdaza1@gmail.com. Se deja constancia que el disciplinado no ha comparecido a 

esta diligencia de la hora fijada para esta diligencia, motivo por el cual se ordenó dar aplicación al inc. 

3 del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y de ser el caso, declarar persona ausente al Dr. Jaime 

Velasco Varela y designar defensor de oficio, el cual deberá estar disponible para la próxima audiencia 

que se fija para el DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO 

DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). -  

 

 

 

(Firma Electrónica) 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO  

Magistrado 
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